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2.4.3 OMISIÓN DEL TRÁMITE DE EVACUAR TRASLADO Y
ACOMPAÑAR ANTECEDENTES

Considerando que es deber del profesional investigado realizar las diligencias de evacuar traslado y acompañar antecedentes
que acrediten la atención de salud y existencia de la patología que produzca la incapacidad laboral, conforme al plazo y modo
señalado en el numeral 2.4 de este Título, si éste incumple esa obligación, sin perjuicio de las medidas de apremio que se
apliquen, la Superintendencia resolverá fundadamente, con los antecedentes que obren en su poder.

Décima Versión, v igente desde el 26 de noviembre de 2025   Fecha de impresión: 14/12/2025


